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La demanda radicada hoy por Bolivia ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya jamás debe ser
considerada un acto inamistoso hacia Chile, aseguró el embajador Eduardo Rodríguez Veltzé.

El también expresidente aclaró que su país solo busca justicia y ponerle fin a un enclaustramiento de más de 100
años, en tanto agregó que la intención es hacer que Chile se siente a negociar, según declaraciones a Bolivia TV.

"Este no es acto hostil, inamistoso. Se trata de un acto en procura de justicia, que acude al derecho internacional
público para que se debata y procesen pruebas memorias que cada parte alegará", insistió.

Al mismo tiempo, enfatizó que Bolivia hará valer sus derechos y pretensiones para recuperar, de modo dialogado,
de buena fe, con Chile, una salida al océano Pacífico.

Un comunicado de prensa leído por el canciller David Choquehuanca, tras la presentación de la demanda,
establece que esta "solicita a la Corte Internacional de Justicia falle y declare que Chile tiene la obligación de
negociar de buena fe con Bolivia un acuerdo pronto y efectivo que le otorgue una salida plenamente soberana al
océano Pacífico".
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Rodríguez Veltzé, quien estuvo en la Presidencia en 2005, destacó que su país presentó un recurso lejos del
tiempo de los conflictos bélicos entre ambas naciones vecinas.

"Llevamos el sentimiento de que no necesitamos ir a grandes guerras. Estamos en tiempos de derecho
internacional en sentido de justicia y la convivencia, la confraternidad, buena vecindad, debe orientar las
decisiones de los jueces, gobernantes y debemos celebrar que vivimos estos tiempos de paz", recordó.

Según el embajador boliviano a cargo de la demanda marítima, el siguiente paso estará marcado por el referido
tribunal, de acuerdo con el régimen procesal, y adelantó que será necesario esperar la notificación a Chile y las
reuniones a las cuales llamará la Corte.

Bolivia pretende una salida soberana al océano Pacífico, la cual perdió tras una contienda bélica en 1879, cuando
el vecino país se apoderó de 400 kilómetros de sus costas.

En la llamada Guerra del Pacífico, iniciada el 14 de febrero de aquel año, Bolivia perdió también 120 mil kilómetros
cuadrados de territorios ricos en recursos naturales.

Luego de conocer la presentación de la demanda boliviana, el gobierno chileno aclaró que haría lo posible por
defender la soberanía del país.

"Este presidente va defender con toda la fuerza del mundo cada metro cuadrado de nuestro territorio y cada metro
cuadrado de nuestro mar. No vamos a ceder soberanía chilena a ningún país", comentó el presidente Sebastián
Piñera.
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